
Señor Director:
Ante el reciente anuncio del ministro Quiroz de eliminar la fran-

quicia Sence, como parte del plan de ahorro fiscal, venimos a expre-
sar nuestra gran preocupación como entidades ligadas a la capaci-
tación y empleo de personas más vulnerables.

Los desafíos que enfrentamos en Chile solo podrán abordarse con
una fuerza de trabajo más productiva, con habilidades pertinentes y
capacidad de reconversión frente a los acelerados cambios. Para
ello es indispensable fortalecer la formación y capacitación perma-
nente de las personas, especialmente de aquellas con mayores
brechas para ingresar o mantenerse activas en un trabajo.

La Franquicia Sence permite desarrollar trayectorias formativas,
acelerar procesos de upskilling y reskilling en un contexto de
transformación económica, y facilitar el desarrollo de competencias
alineadas a las necesidades de los puestos de trabajo, a través de la
modalidad de precontrato. 

En este contexto, la franquicia tributaria para capacitación es el
principal instrumento con que cuenta el Estado para vincular la

formación de trabajadores con la demanda real de las empresas. El
problema no radica en su existencia, sino en aspectos de su diseño e
implementación que deben ser perfeccionados. Su eliminación no
corrige la ineficiencia: la traslada, afectando precisamente a quienes
enfrentan mayores dificultades de inserción. Por esta razón, antes
de considerar su eliminación, resulta imprescindible reforzar las
líneas de la franquicia donde se evidencia impacto, especialmente
para los sectores más vulnerables y que requieren más apoyo, por
ejemplo, la población penitenciaria o las personas con discapacidad.

Según Sence, en 2024, cerca de un millón de personas accedie-
ron a capacitación mediante este instrumento. De ellas, unas 90 mil
se prepararon para ingresar al empleo vía precontrato, y el 67%
cuenta con educación media completa o menor, evidenciando su
foco en quienes más lo necesitan.

Eliminar este instrumento puede generar un efecto positivo en las
arcas fiscales en el corto plazo, pero pone en serio riesgo la produc-
tividad, empleabilidad y desarrollo del capital humano en el mediano
y largo plazo, claves para el desarrollo del país.

XIMENA ALZÉRRECA

Presidenta Fundación Emplea

GUSTAVO DONOSO

Presidente Fundación Cristo Vive

NICOLÁS VIAL

Presidente Fundación Paternitas

JOSÉ FRANCISCO YURASZECK

Capellán general Hogar de Cristo

Franquicia Sence
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En seguridad pública, pocas cifras gene-
ran tanta atención y tensión como las de
homicidios. No es casual. Se trata proba-
blemente del delito más
grave, aquel que refleja
de manera más directa el
nivel de violencia en una
sociedad. Por estas razo-
nes se vuelve imprescin-
dible comprender qué es-
tamos midiendo, cómo se
construyen esos datos y
para qué se utilizan.

En Chile, esta discusión ocurre en un
contexto de cambio. Durante la última dé-
cada, la violencia letal ha experimentado
transformaciones relevantes: mayor uso
de armas de fuego, creciente vinculación
con mercados ilícitos más complejos y ma-
yor visibilidad de hechos en la vía pública
o en contextos de conflicto entre grupos.
Aunque el país mantiene tasas de homici-
dio relativamente bajas en comparación
con la región, el fenómeno se ha vuelto
más concentrado, dinámico y, en algunos
sectores, persistente. Este escenario exige
decisiones oportunas, pero también bien
informadas. En ese punto, las cifras cum-
plen un rol central.

Durante años coexistieron distintos da-
tos sobre homicidios provenientes de di-
versas instituciones. Esto no respondía a
errores, sino a que cada sistema mide di-
mensiones distintas del fenómeno: las po-

licías registran casos asociados a sus pro-
cedimientos, mientras que la Fiscalía con-
tabiliza delitos ingresados en su sistema.
Para efectos de política pública, lo más re-
levante es medir a las víctimas. Hoy, el
país cuenta con una cifra oficial construi-
da a partir de múltiples fuentes, validada
caso a caso y comparable en el tiempo.

En este contexto, cuando indicadores
construidos para fines operativos se inter-
pretan como equivalentes a esta medi-
ción, se corre el riesgo de sobredimensio-
nar alzas puntuales o proyectar tenden-
cias que no se sostienen en el tiempo.

Un ejemplo reciente lo ilustra. Diver-
sos medios difundieron un supuesto au-
mento de homicidios vinculados al cri-
men organizado a partir de registros del
Equipo contra el Crimen Organizado y
Homicidios del Ministerio Público. Sin
embargo, estos datos —que no emanaron
desde una fuente oficial— corresponden
a delitos ingresados, que incluyen tanto
homicidios consumados como frustra-
dos, en un período acotado, por lo que no
son comparables con la cifra de víctimas
de homicidio consumado, construida
mediante un proceso distinto de consoli-
dación, validación y clasificación. Cuan-
do estas diferencias no se explicitan, va-
riaciones de corto plazo pueden ser leídas
como cambios estructurales.

Por eso, la decisión de poner a disposi-
ción cifras semanales preliminares no solo
apunta a fortalecer la transparencia, sino
también a enriquecer la conversación pú-
blica. La transparencia no es solo un prin-
cipio declarativo: es una práctica que se

construye entregando información de ma-
nera sistemática, con metodología clara y
alcances explícitos. Vale la pena pregun-
tarse cuál es el contrafactual: ¿Esperar seis
meses a tener cifras consolidadas mientras
el debate público se alimenta de registros
parciales y sin contexto? Ese vacío no de-
saparece solo; lo llena alguien, y no siem-
pre con rigor. La ciudadanía merece ser
tratada con la madurez que tiene: capaz de
procesar información compleja cuando se
le entrega con honestidad y contexto.

Entregar información semanal, aun
cuando sea preliminar, responde a una ne-
cesidad operativa y de política pública.
Hay un principio que vale la pena enun-
ciar: el Estado tiene la responsabilidad de
tomar decisiones con la mejor informa-
ción disponible, aunque esa información
sea preliminar. En un fenómeno dinámico
como la violencia letal, esperar cifras con-
solidadas implica llegar tarde. La clave no
es restringir la información, sino explicitar
su alcance y sus límites, combinando
oportunidad con rigor. Las cifras semana-
les no reemplazan la cifra final: son herra-
mientas complementarias. Una permite
gestionar el corto plazo; la otra, compren-
der el fenómeno en profundidad. Confun-
dirlas genera diagnósticos equivocados y
decisiones desproporcionadas.

Los sistemas de seguridad más robus-
tos combinan información oportuna con
rigor metodológico. Chile ha avanzado
en esa dirección. La existencia de datos
preliminares no es una debilidad, sino
una señal de transparencia y capacidad
de respuesta.

La importancia de mirar bien las cifras
“... la decisión de poner a disposición cifras semanales preliminares

no solo apunta a fortalecer la transparencia, sino también a enriquecer la conversación pública”. 

PAULO ADRIÁN G.

Jefe de la División de Estudios y Tecnología de la
Subsecretaría de Prevención del Delito

ELECTRICIDAD MÁS
BARATA EN LA II
REGIÓN. Encabezada por el
Presidente Eduardo Frei, se
realizó la inauguración de la
nueva central termoeléctrica
de Mejillones, de propiedad de
Edelnor y Corfo. El
mandatario destacó la baja en
las tarifas eléctricas que
implica esta planta, que citó
como un ejemplo de los
efectos beneficiosos de la
inversión privada. 

SUELDO MÍNIMO. El Gobierno concluirá esta semana la
elaboración de un proyecto de ley para fijar el nuevo salario mínimo,
en un proceso que, definitivamente, no contempla consultar a las
partes involucradas, es decir, a la Central Unitaria de Trabajadores y
al sector empresarial. 

CLINTON Y LÍDER PALESTINO. 
El Presidente de Estados Unidos intenta acelerar el proceso de paz en
Medio Oriente, por lo que se reunirá en Washington con el Presidente
de la Autoridad Nacional Palestina (ANP), Yasser Arafat. 
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CEREMONIA. Dos mil
quinientos dirigentes sindicales
que representan a trabajadores
de todo el país asistirán mañana
a la celebración de la “Fiesta del
Trabajo”. 

ÚLTIMO DÍA. Largas filas de
contribuyentes se formaron ayer
en las oficinas de Tesorería y
bancos para cumplir con la
obligación de pagar impuestos.
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Contraloría y 
su rol de moderador

Señor Director:
La Contraloría General de la República

comunicó ayer que le ordenó al Ministerio
Secretaría General de Gobierno (Segegob)
la realización de un sumario y la adopción
de medidas para evitar “comunicaciones
imprecisas”, al haber empleado el concepto
“Estado en quiebra” en las redes sociales
que utiliza dicha repartición estatal. 

A partir de ahora, nos enteramos que la
entidad fiscalizadora asumirá funciones de
moderación y observará el uso adecuado del
lenguaje que puede utilizarse en el debate
político nacional, lo que parece ser a todos
luces extravagante. Hasta ahora, sabíamos
que la libertad de informar y opinar se
ejerce por disposición constitucional sin
censura previa, por cualquier forma y
medio, en donde no aparece que las entida-
des públicas para comunicar deben contar
con la autorización del órgano contralor. 

Si bien es una buena noticia que la Con-
traloría le reconozca a la Segegob que
pueda informar a través de redes sociales y
utilizar términos cotidianos para una mayor
o mejor comprensión ciudadana, indica que
debe ajustarse a un conjunto de principios. 

Quedamos, por tanto, a la espera para
ver cuales son tales principios a los cuales el
Gobierno deberá someterse.

PEDRO ANGUITA

Abogado

Filtraciones
Señor Director:
Se recomienda a ministros, subsecreta-

rios, jefes de servicios y asesores del actual
Gobierno que, en sus comunicaciones inter-
nas, aunque sean muy confidenciales, ten-
gan presente que podrían ser leídas o
conocidas por la opinión pública.

HUGO AVENDAÑO BECERRA

Prevención
de corrupción

Señor Director:
El proyecto de Ley de Reconstrucción

Nacional propone eliminar las salvaguar-
das que contempla la legislación vigente
para aquellos casos en que una autoridad
del Ministerio de Obras Públicas (MOP)
tiene una relación de parentesco con el
dueño de una empresa que participa en la
ejecución o adjudicación de una obra
pública o concesión.

Las mejores prácticas para regular este
tipo de situaciones persiguen un doble
objetivo: por un lado, prevenir actos de
corrupción —como el favoritismo de un
funcionario hacia la empresa de un fami-
liar— y, por otro, mantener abierta la
posibilidad de que una empresa relacionada,
si es genuinamente más eficiente que sus
competidoras, pueda participar y adjudicar-
se la obra.

La normativa actual logra este delicado
equilibrio al prohibir que el funcionario
inhabilitado por parentesco participe en el
proceso de adjudicación o en la supervisión
de la obra. Asimismo, permite que, de
manera excepcional, el proyecto sea adjudi-
cado a una empresa relacionada mediante
una resolución fundada del jefe de servicio. 

Es perfectamente posible que existan
formas más eficientes de alcanzar los dos
objetivos mencionados. Sin embargo, elimi-
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nar de plano las normativas anteriores, sin
reemplazarlas por salvaguardas alternati-
vas, no es una de ellas.

EDUARDO BITRAN 

EDUARDO ENGEL

Mala memoria
Señor Director:
Cada vez que la oposición rasgue vestidu-

ras por los recortes fiscales, que antes
recuerde como ejemplo del poco cuidado
que ellos tuvieron con los recursos fiscales
cuando fueron gobierno, que el expresidente
Boric usó en, al menos, 6 ocasiones el avión
de la FACh para ir a votar a Punta Arenas
(fuente: ChatGPT). Opciones para ahorrarse
esos cuantiosos recursos públicos existían
varias.

ANDRÉS GEBAUER GRANELLA

Servicio 
Médico Legal

Señor Director:
La deficiente gestión de fallecidos no

reclamados; los atrasos en la entrega de
exámenes y resultados periciales; las debili-
dades de los sistemas informáticos y las
dificultades de coordinación interinstitucio-
nal constituyen deficiencias operativas del
Servicio Médico Legal, que afectan la cali-
dad del servicio a la ciudadanía y al sistema
de justicia. Como nuevo director nacional
(s), asumo las responsabilidades de dar
respuesta oportuna a problemas expuestos
en estas páginas y de liderar —junto al
personal técnico, profesional y administrati-
vo— acciones concretas para su superación. 

En este marco, informo que se encuentra
en ejecución un plan de trabajo con el
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
para abordar la inhumación de fallecidos no
reclamados y reducir los tiempos de perma-
nencia en cámaras; actualizar los sistemas
tecnológicos que sostienen el proceso de
alcoholemias, y disminuir brechas en perita-
jes de salud mental e histopatología. 

Asimismo, avanzamos en la habilitación
de las áreas periciales del nuevo edificio
institucional en Pedro Aguirre Cerda, lo que
permitirá mejorar la calidad y oportunidad
de atención a los usuarios. Los desafíos son
enormes, requerirán de tiempo y esfuerzo,
pero el objetivo es claro: avanzar de manera

sostenida hacia un Servicio Médico Legal
más eficiente, confiable y oportuno, acorde
a las exigencias del país y del sistema de
justicia. 

JAIME TÉLLEZ IGOR

Director nacional (S) 
Servicio Médico Legal

Solista versus dúo

Señor Director:
Especialistas en la materia señalan que

desde la época de Alejandro Foxley (gobier-
no del Presidente Aylwin) no había habido
un ministro de Hacienda más empoderado
que Jorge Quiroz. Pero hay entre ellos una
diferencia de base. El primero actuaba en
dúo con Edgardo Boeninger, en cambio el
segundo lo hace como solista. ¡Por Dios que
le hace falta al Chile de hoy un Edgardo
Boeninger!

DEMETRIO INFANTE FIGUEROA

Incentivos 
para Carabineros

Señor Director:
Los medios de comunicación han informa-

do que Carabineros tiene hoy más de 12 mil
plazas sin llenar, lo cual significa una enorme
preocupación para atender las crecientes
demandas de seguridad en el país.

El Presidente de la República ha anun-
ciado eventuales beneficios económicos
para el personal de esta institución, lo que
resulta una medida muy atingente para
incentivar las postulaciones. Creo que sería
una medida de un impacto positivo en las
remuneraciones de los carabineros en
formación lograr que al egreso, en vez de
ser nombrados en el grado de Carabinero,
como es en la actualidad, lo hagan en el
grado de Cabo Segundo.

También podrían percibir en el segundo
año de escuela, mientras se forman, el
sueldo de Carabinero. Por otra parte, se
hace necesario impulsar una campaña
potente para incentivar las postulaciones a
Carabineros. En lo relativo a las escuelas de
formación, es necesario hacer presente que
la Escuela de Carabineros se encuentra a
medio terminar, desde que a principios de
los años noventa se construyera parte del
proyecto integral. 

Durante el gobierno del presidente Ricar-

do Lagos logramos financiamiento para un
gimnasio y una piscina deportiva, en el
marco de un proyecto original que contem-
plaba más obras como dependencias para
los servicios de apoyo logístico, salas de
clases, un auditorio y un casino de oficiales,
ya que el actual fue construido, aproxima-
damente, en el año 1880 y fue declarado
hace muchos años atrás inhabitable, como
consecuencia de diferentes terremotos.
Además, el casino de suboficiales de esta
escuela se encuentra funcionando en un
recinto no apto para tal función. 

Finalmente, confío en que el Presidente
José Antonio Kast acogerá lo planteado
para avanzar en estos incentivos y mejoras
y de esta forma entregar un reconocimiento
concreto al rol que Carabineros cumple en
la seguridad del país.

ALBERTO CIENFUEGOS B.

“Totalitarismo cool”
Señor Director:
Axel Kaiser afirma que comunismo y

nazismo son “idénticos en todo lo esencial”.
Le recomiendo la trilogía de Richard Evans
sobre el Tercer Reich —tres volúmenes
dedicados, entre otras cosas, a mostrar por
qué esa frase es históricamente insostenible.
Quizás después la reformule.

JUAN PABLO PARADA DA FONSECA

Humedales
Señor Director:
La polémica en torno a los humedales

urbanos y la vivienda no debiera instalarse
como una disyuntiva entre proteger ecosis-
temas o permitir el desarrollo de las ciuda-
des. Esa es una falsa oposición. 

La verdadera pregunta es cómo cons-
truimos ciudad de manera más sostenible,
compatibilizando la vida urbana, la necesi-
dad habitacional y la conservación de
ecosistemas vitales para el bienestar de
las personas.

Desde nuestra experiencia en proyectos
que buscan precisamente articular desarro-
llo, comunidad y conservación, hemos visto
que el cuidado de los humedales requiere
tres condiciones: más conocimiento para
contar con regulaciones precisas y basadas
en evidencia; mayor puesta en valor de sus
beneficios ambientales, sociales y urbanos, y
una colaboración efectiva entre el sector

público, la sociedad civil y el mundo privado.
Chile necesita avanzar hacia una mirada
que entienda que desarrollo y sostenibilidad
no son caminos opuestos, sino parte de una
misma tarea.

DENIS KENNEDY

Presidente Fundación Kennedy

Vamos bien
Señor Director:
A falta de convenios irregulares, delitos

sexuales, pensiones de gracia a delincuen-
tes, compras ilegales de inmuebles y supera-
da la refundación del país, las diferencias
entre asesores y supuestas faltas de coordi-
nación comunicacional se toman las porta-
das. Parece que vamos bien.

JAVIER CORTÉS PHILIPP

Vamos con el GAM
Señor Director:
La carta de ayer de don Juan Esteban

Puga, sobre el edificio del GAM, me hizo
recordar cuando tuve que asumir la respon-
sabilidad de construir una nueva parroquia
en Reñaca. Un templo que acogía a menos
de 100 personas a uno que pudiera conte-
ner a lo menos 1.000 feligreses. Era una
realidad urgente para la comunidad. No
tuvimos ayuda del Obispado (no podía
hacerlo, también caja) y, por tanto, recurri-
mos a la Sociedad Civil, a los feligreses y a
campañas por revistas, diarios y radios y
gracias a vecinos pudimos enviar mensajes
por los aviones que los fines de semana
pasaban con sus “colas” y mensajes. En
verano trasladamos la parroquia a la playa.
Formamos un equipo de laicos y empresa-
rios que nos ayudaron a tener un potente
trabajo de información a la comunidad.
Participamos en varios programas de TV y
radio. Llegó a prestar su ayuda un soldado
romano San Expedito, que nos cooperó
mucho con el proyecto.

Sabemos que el Estado no tiene caja
para esto. No esperemos todo del Estado,
armen un equipo sólido y de experiencia.
Póngale un nombre que todos entiendan,
hagan colectas nacionales aprobadas por el
Congreso, tengan radios y canales de TV
que participen. Desplieguen las redes socia-
les y pongan el GAM en el medio y nosotros,
los privados lo haremos y rápido. Que los
empresarios puedan descontar impuestos y
muchas cosas más con un buen equipo de
comunicaciones. La parroquia de Reñaca se
consagró al año y medio de empezar y sin
un peso para nada y sin deudas posteriores.

P. ENRIQUE OPASO VALDIVIESO

Sacerdote de Valparaíso

Fútbol y ballet
Señor Director:

Lo que para la historia del ballet debe ser El
Lago de los Cisnes, para la historia del
futbol será el partido del martes entre el
PSG y el Bayern Munich.

IVÁN BILBAO DOREN

30 de abril de 1926

EMILIANO FIGUEROA. Por
el tren expreso de la noche se
dirigirá a Valparaíso el
Presidente de la República,
quien concurrirá a la
inauguración del hospital de
ferroviarios. 

CÁMARA DE DIPUTADOS.
Los partidos políticos discutirán
el proyecto de Estatuto
Administrativo. 
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